
  

     
 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
Trabajadores que hayan cubierto el 50% de un 
préstamo personal podrán participar en los sorteos 
para refinanciar su crédito: Díaz Garcilazo 
Debido a la alta demanda de la derechohabiencia para 
acceder a un préstamo ordinario, el Director Normativo 
de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 
informó que se modificaron los requisitos para ampliar la 
oportunidad de acceder a esta prestación. 
Por instrucciones del Director General, Luis Antonio 
Ramírez Pineda, para este onceavo sorteo, quienes no 
se han inscrito y cumplen con esta condición de haber 
cubierto la mitad, se pueden inscribir si lo quieren 
refinanciar, añadió. 
 

 El Director Normativo de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), Edgar Díaz Garcilazo, anunció que las y los 
trabajadores, pensionados y jubilados que tenga cubierto 
por lo menos el 50 por ciento de un préstamo personal 
ordinario, podrán participar a partir del onceavo sorteo 
para refinanciar su crédito. 
 Esta es una buena noticia, la gente que ya se inscribió 
por un ordinario que estaba esperando que abriéramos 
la oportunidad de refinanciamiento, va a participar en 
automático para este onceavo sorteo y la gente que aún 
no se ha inscrito, que trae un préstamo verde y cumple 
con esta condición de haber cubierto la mitad, se puede 
inscribir si lo quiere refinanciar, resaltó.  
 

 
 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS (SF) 
A todos los trabajadores del SUTIN, se les informa que 
ya pueden pasar por sus apoyos de: 
 

• BECAS 

• ÚTILES ESCOLARES 

• MADRES TRABAJA}DORAS 

• JUGUETES 
 

 EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS 
 
SECRETARÍA DEL TRABAJO (ST) 
Se anexa propuesta del SUTIN del calendario operativo 
Para el 2021: 
 
 
 

 
 

 15 de octubre de 2020                      Año XX             No. 1235 
 
 
 
 
 
 

AVISOS: 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
A LOS QUE SOLICITAN BECAS ESCOLARES 
Una vez que la CNVF revise las solicitudes, se 
publicarán las listas completas, indicando quienes 
obtuvieron las becas, y se pegaran en los tableros.  
 

SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN (SO) 
Ya se publicaron: Convocatoria a Elecciones, 
Formatos para las mismas y Estatutos. La Secretaría 
de Prensa los publicó en el correo institucional y en 
los alternos, además están en la página del SUTIN, 
la carpeta de DOCUMENTOS, la dirección es: 
 

http://sutin.org.mx 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL (SSS) 
Se autorizó que las hojas de préstamos otorgadas al 
SUTIN, y que no se ejercieron por la pandemia, se 
puedan ingresar ya. El límite es hasta el 30 de 
octubre del 2020. Se tienen 18 hojas para préstamos 
especiales y 36 para ordinarios, por favor pasar con 
los documentos: Último recibo de pago, 
comprobante de domicilio, 2 copias por ambos lados 
de la credencial de elector (en la parte superior), 
copia de INE con la leyenda “SI VOTA”, copia de 
documento bancario donde se tenga cuenta con 
número de clave. Si pueden, llevar copia de hoja del 
simulacro de crédito. Debemos apurarnos. 
 
 

http://sutin.org.mx/


 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
Para poder depositar copia del CCT en la JFCA. 
 

 

 
 

¡Por la Unidad Proletaria! 

Comité Ejecutivo Nacional 
 
 
 


